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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 916/2012.

Sobre: Ordinario.

Demandante: D/D.ª Caridad Arnaiz Cejudo.

Abogado/a: Sagrario Sainz Camarero.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 916 /2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Caridad Arnaiz Cejudo contra la empresa Talleres la
Electricidad Industrial, S.A. Leisa, Fogasa, Leisa Mantenimientos, S.L., Zona de Equi-
pamientos y Soluciones para la Industria Equipa, S.L., Somoval, S.L. sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución: 

Que rechazando la excepción de prescripción que ha sido alegada por el Fondo de
Garantía Salarial, y entrando a conocer sobre el fondo del asunto, estimando parcialmente
la demanda presentada por doña Caridad Arnaiz Cejudo contra Talleres La Electricidad
Industrial, S.A., Leisa Mantenimientos, S.L., Zona de Equipamientos y Soluciones para la
Industria Equipa, S.L., Somoval, S.L. y Fogasa debo condenar y condeno a las empresas
Leisa Mantenimientos S.L. y Talleres la Electricidad Industrial, S.A., a abonar solidariamente
a la actora la cantidad de 8.859,24 euros por los conceptos expresados en esta resolu-
ción, absolviendo a las empresas Zona de Equipamientos y Soluciones para la Industria,
Equipa, S.L., y Somoval, S.L. de los pedimentos contenidos en la demanda. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el Órgano Judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos inten-
tadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple mani-
festación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al
recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social,
o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá
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depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de esta Oficina
Judicial con el núm. 1073/0000/65/0916/12, debiendo indicar en el campo concepto «recurso»
seguido del código «34 Social Suplicación», acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá con-
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta la cantidad objeto de condena,
o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta Oficina Judicial
con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tra-
mitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Se advierte al destinatario Somoval, S.L., que las siguientes comunicaciones se
harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 26 de noviembre de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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